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Le tocó el turno a la ESE Luis Carlos Galán Sarmiento

Su liquidación, otra patraña del Gobierno colombiano

Medellín, 25 de agosto de 2007

Comunicado de Prensa

El país acaba de conocer el Decreto 3202 del 24 de agosto de 2007, mediante el cual el Gobierno nacional, en cabeza de su presidente Álvaro Uribe Vélez y su ministro de la Protección Social, liquida la ESE Luis Carlos Galán Sarmiento que prestaba servicios de atención a la población usuaria de Bogotá en las clínicas San Pedro Claver, del Niño, Misael Pastrana Borrero, Carlos Lleras Restrepo y los 17 Centros de Atención CAA, con el argumento, engañando nuevamente al pueblo colombiano, de que está buscando corregir factores de desequilibrio financiero de las diferentes empresas sociales del estado y mejorar la prestación en los servicios de salud.
El Representante a la Cámara en Antioquia por el POLO, doctor German Enrique Reyes Forero, manifiesta ante los medios de comunicación y la opinión pública nacional su convencimiento de que esta medida gubernamental continuará incrementando el desempleo ya que son cinco mil (5.000) trabajadores, dos mil ochocientos (2.800) de planta y dos mil doscientos (2.200) de contrato, los que quedarán en la calle.
Casi un mes después de haber sido liquidada la ESE Policarpa Salavarrieta, exactamente el pasado 27 de julio, vuelve hoy el Gobierno a emplear la fuerza pública y operativos militares para cerrar las instituciones públicas de salud del país, patrimonio de todos los colombianos, como si los trabajadores del sector de la salud fuéramos los peores delincuentes.

“La Superintendencia Nacional de Salud, en su informe 2006, había manifestado que la ESE Luis Carlos Galán Sarmiento era totalmente viable en el aspecto financiero; igualmente, la misma junta directiva de la ESE, cuya mayoría hace parte del gobierno, aprobó los estados financieros el año pasado, así como lo hizo la Revisoría Fiscal”, afirmó el Congresista del Polo Reyes Forero, quien denuncia públicamente este atropello a la salud de los colombianos porque no hay ninguna razón valedera que justifique su liquidación.
Se privatiza la ESE Luis Carlos Galán, se entrega su manejo y dirección a Caprecom y a Anestecoop, convirtiéndose en la cuarta ESE liquidada de las siete empresas sociales del Estado (ESE) que resultaron de la escisión del Seguro Social mediante el Decreto 1750 de 2003.

Próximamente, el doctor German Reyes adelantaré en Plenaria de la Cámara un debate en torno a la crisis y dificultades de atención en salud que padecen los usuarios de las liquidadas hasta ahora ESE DEL ISS, José Prudencio Padilla, Rafael Uribe Uribe y Policarpa Salavarrieta.  Mientras tanto, hace un llamado a la comunidad nacional e internacional a pronunciarse en contra de las decisiones gubernamentales que van en contravía de los intereses de los usuarios y trabajadores de la salud y de la sociedad en general.
LUIS REINALDO FRANCO RESTREPO
Comunicador Social Periodista U. de A.
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